
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Visto el Expediente Administrativo 2406-87- seguido por la COMISION NACIONAL
DE AIKIDO;

CONSIDERANDO:

Qué, la Resolución N* 016-AD-86 de 16 de enero de 1986, parte considerativa
establece que el citado órgano rector de ese deporte a nivel nacional adminis
ta esa disciplina bajo el concepto desu carácter competitivo;

la Comisión Nacional de Aikido considera que ha existido un error al —-
car ese carácter de competitivo, por lo que reaulta necesario aclarar --
fundamentalmente _ese deporte debe iniciarse con una etapa de promoción y

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afilia—-
dos y de la Dirección Ejecutiva;

a De conformidad con la Ley General del Deporte -Decreto Legislativo N* 328- y

Ya
reglamento;

"SE RESUELVE:

AÁTICULO PRIMERO.- ACLARAR la Resolución N* 016-AD-86 de 16 de enero de 1986,
en el sentido de que la Comisión Nacional de Aikido que —-

por dicha Resolución se ha creado, tiene fundamentalmente la función de pro--
mover y desarrollar el AIKIDO no competitivo. Por consiguiente la citada Comi
sión Nacional deberá solicitar la aprobación de sus Estatutos Sociales fijando
la naturaleza de ese deporte y sus alcances, entre oiros aspectos propios de
la entidad.

JN

ARTICULO SEGUNDO.- Agradecer los servicios prestados por los señores derigen-
tes que han cesado en sus funciones, nombrándose a la si—-

giente Junta Directiva para el ejercicio 1987:
MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FIELD (Presidente)
LUIS ENRIQUE ANTUNEZ Y VILLEGAS
JORGE ANTONIO RIOS VELARDE
RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0353-40-67

Limo, .

ARTICULO TERCERO.- La Comisión nombrada por el artículo precedente, tiene
un plazo de noventa días a partir a partir de la fecha,

para presentar el respectivo anteproyecto de sus estatuios sociales.
ARTICULO CUARTO.- La Junta Directiva de la COMISION NACIONAL DE AIKIDO --

y informará periódicamente a la Dirección Nacional de De--
porte de Afiliados sobre el desarrollo de sus actividades y presentará --
oportunamente, tanto su presupuesto como información de medios de financia
ción como los resultados de sus balances anuales.

ResísATp| AL

CMS : DINADAF
DGC:pv.



En fe 0253: 40-87 /RIVA”: E 2/74 5/9 3-
EL DR. CASTASNOLA IE HA CONSULTADO LA RESOLUCIÓN ADJUNTA AL DR. MORENO Y

HA PROYECTADO NUEVO PROYECTO DE RESOLUCION :

Visto el Expediente Administrativo 2406- EA seguído por La COMISITON NA-
CIONAL DE AIKIDO;

CONSIDERANDO

Qye La Resolución N* 016-AD-86 de 16 enero de 1986, parte considerativa
establece que el citado óngano nector de ese deporte a nivel nacional
administna esa disciplina bajo el concepto de 45u carácter competitivo;
Que La Comisión Nacional de Aikido considera que ha existido ennon al
indican ese carácter de competitivo, por Lo que nesulta necesario -acta-
nar que fundamentalmente ese deportedebe iniciarse con una etapa de promoción y desarrollo no competitivo;
Con Las opiniones favorables de La Dirección Nac. de Deporte de Afitlia-
dos y de £a Dirección Ejecutiva;

conformidad con La Ley General del Deporte -Decreto Legítlativo 3285-
Y 5u Reglamento;.
SE RESUELVE

Ant. 1%.- ACARAR La Resolución N” 016-AD-86 de 16 enero 1986, en el sen-tido de que La Comisión Nac. de. AIKIDO que pox dicha Resolución
4e ha creado, tiene fundamentalmente La función de promover y desarrollan
el AIKIDO no competitivo. Por consiguiente La citada Comisión Nacional de

berá solicitar La aprobación de sus Estatutos Sociales winentrez fijandoLa naturaleza de ese deporte y sus alcances, entre otros asvectos vropios
de La entidad.
ART. 2% .- Agradecer Los servicios prestados” Los señores dirigentes que

han cesado en sus funciones, nombrándose a La siguiente Junta
Directiva pana el ejercicio 1987

RFC Presidente.

Ant. 3%” .- La Comisión nombrada von el artículo precedente, tiene un
plazo de noventa días a partin de La fecha, nara presentar

el nespectivo antenroyecto de sus estatutos sociales.

EZ. (Copias igual al Art. 2% de La Res. 016-AD56).



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. ..
Limo, .......... de.......immnean Le fornenni de 198...

Visto el Oficio 5/n de fecha 10 de abril de 1987 presentado por el señor Dr.
Méguel Monales-Bermudez Field. /
CONSIDERANDO:

é

Que mediante Reso£ución N” 016-AD-86 de/16 de enero 1986, se creó La COMISION
NACIONAL DE AIKIDO , Resolución que pol contener evion en sus considerandos ,debe dejarse sin efecto;
Que el arte marcial denominado AIKIDO tiene en el país un significativo núme-
0 de deportistas que requiere La/comrespondiente organización nectona a ní-
vel nacional;

De conformidad con Lo dispuesto por el artículo 51%del Decreto Legislativo N*
7328 - Ley General del Depo y 5u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N?

07-ED de 13 de manzo de 1986 y Ley N” 24636;

SE RESUELVE :

DEJASE sín efecto La Resolución N” 016-AD-86 de 16 de ene-
1986.

REASE £a Comisión Nacional de AIKIDO, disciplina de carácter no competitivo, nombrándose como miembros de su Junta
Directiva, a Los señones :

-MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FIELD (Presidente)
-LUIS ENRIQUE ANTUNEZ y VILLEGAS
-JORGE ANTONIO RIOS VELARDE
-RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
-CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO PRIMERO. -

ARTICULO SEGUNDO. -

La Comisión nombrada por el artículo precedente, tiene un
peazo de NOVENTA DIAS a partir de La gecha para presentar

¿vo anteproyecto de sus estatutos sociales.

ARTICULO TERCERO. -

el nespe



—

TW

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ICA Aye ER,

RESOLUCION No.

Lima, ME VEO? SEVA
Visto ela 4/1 de fecha 10 de abril de 1987 presentado por el señor Dr.
Mígue Moxales-Benmudez Field.
CONSTDERANDO:

e Que mediante Resc£ución N* 016-AD-86 de 16 de eneno 1986, se creó La COMISIÓN
NACIONAL DE AIKIDO , Resofución que por contener e*xor en Sus considerandos ,debe dejarse sin efecto;
Que el arte marcial denominado AIKIDO tiene en el país un signifieativo núme-Eo> que requiere Za conrespondíente organización hectora a ní-
vi j
Con La opinión favorable de La Dirección Nacional de Deporte de Agiliados y
La Dirección Efecutiva Nacional; y,

De conformidad con Lo dispuesto por el artículo 51del Decreto Legislativo N*
325 - Ley Genenal del Deporte y su Recfamento aprobado por Decreto Supremo N*
07-ED de 15 de manzo de 1986 y Ley N' 24636;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- DEJASE sín efecto La Resolución N* 016-AD-86 de 16 de ene-0 1986.> ARTICULO SEGUNDO.- CREASE Za Comisión Nacional de ATKIDO, disciplina de carác
ter no competitivo, nombrándose como miembros de su Junta”

Directiva, a Los señores :

-MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FIELD (Presidente)
-LUIS. ENRIQUE ANTUNEZ y VILLEGAS
-JORGE ANTONIO RIOS VELARDE
—RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO TERCE?O.- La Comisión nombrada por el artículo precedente, tiene un

<-
"o7 JU plazo de NOVENTA. DIASa: parir de La jecha para presentan
el respectivo anteproyecto de sus estatutos sociales.

A



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION. No.

Lima,
queE MONTEMDIEHWiguel Norales-Bermudez Field.

CONSIDERANDO:

Que mediante Rosolución N' 016-AD-86 de 15 de enero 1006, se creó La COMISTON
NACIONAL Ve ATKIDO , Resolución que por contener enxon en sus considerandos ,
debe dejanse sin efecto;

0el el ante juraial desepinado AIKIDO titan el pals un slqniitoabvo vma-ATTETE OALETA ni-
nacional;

Con £a opinión favorabíe de Za Dirección Nacional de Deporte de Afiliados
La Dinección Ejecutiva Nacional; y,

A

De congormidad ton Lo dispuesto a el artículo 5i“del Decreto Legislativo N*
328 - Len Generat del Veporte y su Reglanento aprobado por Decreto Supremo N*
07-ED de 15 de murizo de 1986 y Ley N” 24635;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- primo efecto La Resolución N” 016-AD-86 de 16 de ene-0 .
ARTICULO SEGUNDO.- CREASE La Comisión Nacional de ATKIDO, disciplina de caráe

ter no competitivo, nombrándose como miembros de su Juntr” .

Dinectiva, a Los señones :

-MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FIELD (Presidente)
-LUIS ENRIQUE ANTUNEZ y VILLEGAS
—JORGE ANTONTO RIOS VELARDE
—RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
CARLOS DTAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO TERCERO,- La Comisión nombrade por el artículo precedente, tiene un

PR
ONE plazo de NOVENTA DIALapartix de Ln fecha parapresentar
el respectivo anteproyecto de sus estatuto. sociales.

/.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ICA Aye En,

RESOLUCION No.
Lima, de 19...

Vísto el Oficio s/n de fecha 10 de abiúil de 1987 presentido por el señor Dn.
Mugenz Honhes-enomdes FieLA. x

CONSTRERNTO:

Que mediante Pasokución NS 016-AD-85 de 14 de.emero 1948; 2 xe6 La CONISITON
NACIONAL VE ATKIVO , Resotución-que por contenex quon es sus contidenardos ,debe dejarse sin clero;
Que el hte marcial: denominado AKIDO kiane ex Ul país ún sigiliiontivo nóme-

0m daportizras que heQuirX”. ?a contespondienta organizcolón uectona a Hi-
$ Cul

e La opúilón favorable de Yo. Dimación vacionas de Veporie de Ajitiados y
La Vinección Efeautiva Macional; Y,

De conformidad con Lo Alivibito penal exkiaulo 51 del Decreto Legislativo N*
30% - Loy Conernt del Veporte y su Toglmiento arhbbedo vor Decteto Supremo N'
07-E0 261% de manzo de 1956 y Ley 4 2463;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO. a esecto ta Resoluaión N* 016-AD-86 de 16 de ene-
“a

. ARTICHLO
ARTICULOUNO. CREASE La Comiólón iacional deadisciplina do pic

£oh no tompetétimo, * E

Dineciiva;a tos señores :

-MIGUEL- MCPALES- BERMUDEZ FIEL [7nesidente)
-LUTS ENRIQUE AÑNTIMEZ y VILLEGAS y

JORGE ANTONTO RIOS VELARDE
-RONY FELIPE GERMÁN GARCIA SORTA

, SLARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

Ue ARTICULO TERCERE.- Lo Contrión nombrada porel entéáulo precedente, tiene un
pazo de NOVENTA Aavantin de La fecha para presentar

E el respectivo ML de sus estáticos s0u/nles.

7.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.
Lima, EZ. JURA [A

Viste elro 4/n de. 10 de abrí! de 1987 presentado por el señor Di,
Higuel Horales-Benmudez Field,
CONSTUERANDO:

Que mediante Resolución N* 016-AT-86 de 16 de enero 1986, se creó £a COMISTON
NACIONAL DE AIKIDO , Resolución que por —_— EMO EN SUS CONSiderandos ,debe dejarse sín efecto;

YLT ART TT MT JAN ATA OENA nanode deportistas que requiere Za conrespondíente organización rectora a ní-

Deaeab Dirección Nacional de Veporte de Aáiliados y
La Dirección Ejecutiva Nacional; y,

De congormidad con Lo dispuesto por el artículo 51*del Decreto Legislativo N*
323 - Ley General del Veporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N”
07-EP de 13 de marzo de 1936 YLey U* 24636;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- DEJASE sín efecto La Resolución N* 016-AD-86 de 16 de ene-0 1956.

ARTICULO SEGUNDO.- CREASE Za Comisión Nacional de AIKIDO, disciplina de canáeBET £en no competitivo, nonbandose como miembros de su Junta”
Directiva, a Los señores :

“MIGUEL HORALES-BERMIDEZ FIELD (Paesidente)
“LUIS ENRIQUE ANTUNEZ y VILLEGAS
-JORGE ANTONIO RIOS VELARDE
-RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO TERCERO.- La Comisión nombrada por el artículo precedente, tíene un

PL
IAAplazo de NOVENTA DIAS a partir de La fecha parapresentar
el respectivo anteproyecto de sus estatutos sociales.

7



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

Lima, De... E NANA,
Visto el Oficio 3/n de fecha 10 de abril de 1987 presentado por el señor Dx,
Héguel Horales-Bermudoz Field.
CONSIVERANDO:

au Que mediante Resofución W* 016-AD-36 de 16 de emero 1986, se creó La COMISTON
NACIONAL DE AIKIDO , Resolución que por contener exror en sus considerandos 4
debe dejanse sin efecto;

Que el arte marcial denominado AIKIDO tiene en el país un sianificativo núme-
deyo que requiere La correspondiente organización rectora a ni-

Cata anteilfavorable de La Dirección Nacional de Deporte de Agiliados
La Vinección Ejecutiva Nacional; y,

a

PC e RATE pos ol ATTEN328 - Ley General del Deporte y 3u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*
07-EV de 13 de maxzo de 1936 Ley 24636;

SE RESUELVE :

e ARTICULO PRIMERO.- melo ejecto La Resolución N' 016-AD-86 de 16 de ene-
“o .

ARTICULO SEGUNDO,- CREASE La Comisión Nacional de ATKIDO, disciplina de earác
tex no competitivo, nombrfndose como miembros de 4u Junta”

Directiva, a Los señores : ,

-MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FIELD (Pres/dente)
-LUIS ENRIQUE ANTUNEZ y VILLEGAS
-JORGE- ANTONTO RIOS VELARDE
-RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO TERCERO,- La Comisión nombrada por el ariíeulo precedente, tiene un

MDde,
TN pazo de  HOVENTA. DIASapartir de La (asha pana pusocadón
el nespectivo anteproyecto de sus estatutos sociales.

h



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

LICA Ae ER;

Lima,

-—
de... NO po A

Visto el Oficio s/n de gecha 10 de abril de 1987 presentado por el señor On.
Méguel Morales-Bermudez Field.
CONSIDERANDO:

hd fue mediante Resotución N” 016-AT-86 de 16 de enexno 1986, se creó La COMISIÓN
MACIONAL DE AIKIDO , Resolución que por contener exvo% En sus cONSldenandos ,debe dejarse sin efecto;
Que el arte marcial denominado ATKIDO tiene en el país un significativo núme-
0 de deportistas que requiere La correspondiente oxganizactón hectona a ni-
vel nacional;
Con £a opinión favorable de la Dirección Nacional de Deporte de Asiliados y
La Dirección Ejecutiva Nacional; y,DAAE 51”del Decreto Legislativo NH*

328 - Ley General del Veporte y su Reglomento aprobado por Vecreto Supremo N*
07-ED.de 15 de makzo de 1936 yLey U* 24636;

SE RESUELVE :

e ARTICULO PRIMERO.- a sin efecto La Resolución K* 015-A0-36 de 16 de ene-
“0 6.

ARTICULO SEGUNDO,- CREASE la Comisión Nacional de AIKIDO, disciplina de carác
04 no competitivo, nombrándose como miembros de su Junta”

Directiva, a Los señores :

“MIGUEL MORALES-BERMUDEZ FTELO (Presidente)
-LUIS ENRICUE ANTUNEZ y VILLEGAS
-JORGE ANTONIO RIOS VELARDE
-RONY FELIPE GERMAN GARCIA SORIA
=CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

ARTICULO TERCERO,- La Comisión nombrada por el antfeuto precedente, tíene unE plazo de NOVENTA. DIASa,panklk de La fecha pera pasbentar
el respectivo anteproyecto de sus estatutos sociales.

/.



ANSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

EAMO; und UNecos DNAA de 198::=:i...

//..
ARTICULO CUARTO.- +La Junta Directiva de £a COMISION NACIONAL DE AIKIDO, ¿n-

$ormará periódicamente a La Dirección Nacional de Depor -
te de Afiliados sobre el des Acido de 5us actividades y presentará oportuna-
mente, tanto su presupuesto con ¿nformación de medíos de financiación como -| 108 nesultados de sus balances anuales.

Regístrese y comuníquese.

CHS/DINADAF.

da.
Exp. 2406.



RESOLUCION No...
Limas: Ne... aE AO..ias Me ... de 198..........

77.
ARTÍCULO CUARTO,- La Junto Directiva de La COMISIÓN NACTONAL VE AIKIDO, in-

Jormark periódicamente a La Dirección Nacional de Depor -
- de de Afiliados sobre el desarollo de 4us actividades y presentorÁ oportuna-

mente, Tanto su upaesto con información de medios de financiación como -
Los resultadosdesus balaices anuales. :

Regístrese y comuntanese.

CAS/DINADAF,

dee.Exp. 2406:



RESOLUCION No.ARTICULO CUARTO.- —La Junta Directivo de Za CONISTON NACIONAL DE ATKIDO, ¿n-
Jormank periódicamente o La Pinección Nacional de Depor -e 2 de Ajiszados sobre el deserrol?o de 404 actíviiodesypuesentank oportuna-TTA financiación como -

Los resultadosdesus balances anuales,

Regísínese y comuniquese,

CHS/DINADAF.
da.
Eno, 240€.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No..
LIMITA DOEapoco e7 IS DON aa

A
diva de La CouTe JACTONAL VE AIKIDO, in-

camente % 7 Yi ón SaoZonal de Depor -
ss neividares y persentaual oportuna-
ión de wadios dz LAmanciación como -

Regliisast y +ommiquese.

CMS/CIMADAF,
e



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.-

Vaso.deanPA)AB
1.

ARTICULO CUARTO.- —La Junta Dérectiva de Za COMISIÓN NACIONAL VE ATKIDO, ún-
dormeaná periódicamente a La Dirección Nacional de Depor -

Le de Agitíndos aohae el desarrollo de Sus actividades y presentará oportuna
mente, Zanto 4u presupuesto con información de medios de financiación como -
Los resultados de sus balances anuales.

Regístrese y aomuntquesa.

CUS/OINADAF,
de.
Exp. 2406.



INSTITUTO PERUANO DELDEPORTE

RESOLUCION No...—.
Dro,Oe AA de 198......

+
ARTICULO CUARTO.- La Junta Dixeotiva de Za COMISIÓN HACTONAL DE ATKIVO, in-

formará periódicamente a la Dirección Nacional de Depor -a Le de Afiliados sobre ¿2 desannollo de 1 actividades 1 esentará eportuna-
mente, tanto 5u presupuesto con información de medios de financiación como -
Los nesultados de sus balancas anuctes.

Regístrese y comuníquese.

CHS/STNADAF,

Exp. 2434,



RESOLUCION No.aeN RApesNEAs de 198..........

1.
ARTICULO CUARTO.- La Junta WMseetiva de Za CONISTON NACICNAL VE ATKIDO, in-E formará perifiicamente a la Dinecclón Wacíenel de Depor -
te de Afiliados sobre el desarrollo de sús actividades y presentará oportuna-
mente, tanto 4u presupuesto con información de medios de fintaciarión como -
Los resultados de sus balances emunles,

Regísinese y commígunsa,

CUS/OINADAF.
de.
Exp. 2406,
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Trímite  Docementario

E?Lima, 10 de abril de 1987

Señor A
Arq. CARLOS MORA SALAS Instituto Peruano del Deporte

Trámito Docomontario y ArchivoDirector Nacional de Deportes 2406Instituto Peruano del Deporte 113 ABR 97
Ciudad Hor2 -35ETma MORECIBIBO
De mi consideración:

Tengo a bien remitirle la presente, de conformidad a las conversaciones
que hemos venido sosteniendo para dar feliz término a la instalación
de la Comisión Nacional de Aikido, a fin de remitirle los antecedentes
que obran en mi poder respecto a la misma, a fin de que como resulta
indispensable, se emita nueva resolución, teniendo como integrantes de
la Comisión Nacional de Aikido, a los señores Dr. Luis Enrique Antúnez
y Villegas, Sr. Jorge Antonio Ríos Velarde, Rony Felipe Germán García
Soria y Carlos Díaz Villavicencio.

Acompaño a la presente, los instrumentos que se detallan en el anexo
adjunto.

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente,

7a



ANEXO 1

Documentos acompañados:

1.- Copia fotostática de la resolución No.016-AD-86, con fecha 16 de

enero de 1986, que crea la Comisión Nacional de Aikido, y nombre

a los miembros de su Junta Directiva.

Copia fotostática de la carta de fecha 18 de marzo de 1986 dirigida
al Sr. Dr. Víctor Castagnola Maldonado, Jefe del Instituto Peruano
del Deporte.

Copia fotostática de la carta de fecha 18 de marzo de 1986, dirigida
al Sr. Alfredo Deza, en ese entonces, Director Nacional de Deportes.

Copia fotostática de la carta de fecha 18 de abril de 1986, dirigida
al Sr. Alfredo Deza, en ese entonces Director Nacional del Deporte,
señalando las personas que deben conformar la Junta Directiva de
la Comisión Nacional de Aikido.

Copia fotostática de fecha 25 de julio de 1986, dirigida al Sr. Jaime
Andrade Mendoza.

Copia fotostática del Presupuesto analítico 1986 que se preparó con
el Sr. Raúl Kinosita Castillo.

Estos son todos los antecedentes con que contamos a la fecha.

Las personas señaladas para integrar la Comisión Nacional de Aikido
en la carta de fecha 18 de abril de 1986 dirigida al Sr. Alfredo
Deza, son las mismas que la integrarán en la actualidad.

Add



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

( RESOLUCION No. .016-AD-86

LIMA, 16. DE ENERO... DE 198...
Visto lez Infone de La Dirección tHactonal de Deportes, sobre La creación
de 2a Comisión Nacional de AIKI0.
CONSTDERANDO:

Nue, el Ante “ancía? denominado AIKIDO tiene en el país un significativo
número de deportistas que requieren de ta conrespondiente orcanización -
nectorae a nivel nacional <; dentro de Las técnicas internacionales --
heconocida a nivel? competitivo;

Jue, esa organización ohicial resulto también necesaria para fomentar y
difundin Las ¡mácticas del indicado deonte de Antes marciales;
Con La opinión favorable de La Dirección Nacional de Ievortes, Dirección
Ejecutiva, + con Lo dispuesto en La Primena 1y Segunda Disposición
Transitoria del Vecreto Le:y N* 328-Ley Conenal del Tenorte;

SE PESUFLUE:

Artículo Primero.- CRFASF la COMISTON NACTONAL DE ATKITO, nombrándose —-como miemhros de su Junta Directiva a 2os señones --
diricentes nue 80 indican a continuación, autenes deberán nresentar un
moyecto de estatutos socia?es dentro de ?os ¿U días sicuientes a Un --echa de 8u insto?nción:

- MIGUEL ¡ORALES EERMUNEZ TIEL? (Presidente)
- JORCF CALDERON CASTILLA
- RASIPO MENDOZA MEDINA

- ALUERTO KINA GOYA
CARLAS DIAZ VILLAVICENCIO

Artículo Segundo.- La Junta 1Pinectiva de taa NACIONAL DE AIKIDOa informuá reniódicamente a ¿a Virección Nacional de
Denortes sobre el desnmolto de Sus actividades y preso: víviá oportunamen
Le, Lento 8u mresuruesto con infomación? de meciios de Mnanctación como”
Los resultados de Sus balonccs duuates.

Recfatuese 1y Comuniquese.

ATF:DINAD,
MUB:0o.

Br. +ical
ne

AL UU NAL

Exp. 4040. E.



Lima, 18 de Marzo de 1986

Señor Dr.
VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO
Jefe del Instituto Peruano del Deporte
Estadio Nacional de Lima
Ciudad

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirle la presente en mi calidad de
Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Nacional
de Aikido, y en relación a la resolución jefatural N% Ol6-
AD-86 de fecha 16 de Enero del año en curso, que la crea,
con el objeto de poner en su conocimiento los impases que
he encontrado para cumplir en principio con el acto de su
instalación formal y en consecuencia con las obligaciones
que se señalan en el artículo primero de la mencionada resolución,

En primer lugar, no he creído conveniente proceder
a su instalación; formalidad necesaria a fin de tener porestablecida a la misma, en virtud de que apreciando con -criterio de conciencia los considerandos de la resolución
ya referida, pude advertir por lo ahí expuesto, que se hacía indispensable solicitar previamente la modificación —

de la misma en tanto el arte marcial denominado Aikido no
tiene carácter competitivo, y en consecuencia tampoco re-sulta ser una técnica reconocida internacionalmente al nivel de competencia, como lo señalan éstos.

En razón de lo expuesto, convoqué en algunas opor -
tunidades a los miembros designados para integrar la comi
sión, a fin de que pudieran tomar conocimiento del impase
advertido, haciéndoles presente que instalrnos para subse
cuentemente plantear a su jefatura un problema de la naturaleza del que se expone, carecia en mi opinión de mayor”
sentido,

Sin embargo, el problema de la modificación ha moti
vadq pese a no estar instalada la comisión, que se hayan
producido graves discrepancias entre los miembros designa
dos dadas las posiciones irreconciliables asumidas frente
a la alternativa de solicitar la modificación de la reso-lución que recamce oficialmente al Aikido; en tanto lo in
tegra al deporte de afiliados organizado por disciplinas,
e indica la necesidad de contar con una organización ofi-cial - que es la comisión - que fomente y difunda la práctica del mismo.

Las discrepancias surgidas son a mi manera de ver,de carácter esencial, puesto que como se verá, se c. an
en el debate de una cuestión primordial vinculada a la na-turaleza misma de la disciplina que se debe difundir.



Lq posición que he asumido ha sido respaldada por el
Sr. Carlos Díaz Villavicencio, discrepando con ésta los de
más miembros.

Da esta forma nuestra posición se basa en las siguientes reflexiones:

Tel.

1.2.

1,3.

El Aikido es sustancialmente un arte marcial -centrado en el principio de no-resistencia y
en el de solidaridad entre los hombres, tenien
do como objetivo el inculcar en nosotros mis -
mos el espíritu de pacificación. El Aikido -
conlleva pues la idea de que no hay oposición,
ni competencia, ni espíritu o actitud de ganar
o perder frente a las personas que practican -
con uno; lo que da sentido a la práctica de -
conjunto es la idea y la práctica de la idea
de que tanto uno como otro practicante - parael caso de la práctica dual - se sirven mutua-
mente sin mayor resistencia que la que surge
de una ley natural, a efecto de perfeccionar -las técnicas, las mismas que a su vez son me -
dios de perfeccionamiento del espíritu humano
a la par que instrumentos para neutralizar a
quien asume la posición de atacante sin causarle mayor daño físico ni moral.
Lo. expuesto en el punto anterior, determina
en nuestra opinión la necesidad de modificar -
los considerandos de la resolución que crea la
Comisión Nacional, en tanto que siendo éstos -la razón de su creación, deben ser acordes con
la esencia y naturaleza del arte marcial que la
comisión va a reglar, puesto que de otro modo
encontrándose afectada en sustancia la base jurídica que constituye el fundamento de la par-tida de nacimiento del. Aikido como disciplinaoficial, se afectaría la concepción que sustenta su fomento y difusión.
Resulta igualmente importante destacar, que -
siendo las comisiones deportivas nacionales
aquellas que reglan una disciplina deportiva -
en proceso de conformar una federación, según
lo refiere el artículo N% 51 del decreto legislativo N9 328 - Ley General del Deporte - la
comisión se vería obligada a dar cumplimiento
y a integrar en sus estatutos como funciones y
obligaciones principales a su cargo, las de establecer sistemas, bases y reglamentos de cam-
peonatos, y lq de organizar anualmente el cam-
peonato regional o nacional, sin perjuicio de
otros esfuerzos en este sentido,según lo señala
el artículo N9% 45. puntos 2 y 7
neral del “aporte, obligaciones y funciones quesólo podría cumplir atentando contra la natura-
leza intrínseca de la disciplina que justamente
se le encarga difundir.

- de la Ley Ge

2.



1,4. Por considerar de otro lado inconveniente el ge-
nerar artificialmente medios y/o formas de compe
tencia con el único objeto de salvar las dificul
tades expuestas - como pretenden los miembros de
signados para la junta directiva que discrepan -
con nuestra posición - es que en dos oportunidades
he recurrido con el Sr. Carlos Díaz Villavicencio
a exponer nuestro punto de vista ante el Director
Nacional de Deportes, el mismo que creemos ha si
do sensible y receptivo a nuestros planteamientos.

1.5. Nuestra posición también considera que de confor-
midad con el espíritu que informa la Ley General
del Deporte, según se desprende de su Título Pri-
mero - Disposiciones Generales -, es factible que
modificándose la resolución que nos ocupa en su -
parte considerativa se mantenga a la Comisión Na-
cional de Aikido, señalándose el verdadero carác-
ter de este arte, considerando el mismo en una
etapa preliminar de difusión por el plazo que la
jefatura del Instituto Peruano del Deporte consi-
dere necesario, exonerándola de dar cumplimiento
a obligaciones vinculadas a la competencia, y en
tanto se busca una solpyción integral adecto de
que pueda permanecer la comisión nacional como
institución de una disfiplina no competitiva,

Por todo lo expuesto, Señor Jefe del Instituto Peruano
del Deporte, y entendiendo de que el arte del Aikido dada su
naturaleza tiene los elementos necesarios para cumplir un -rol de formación física y moral, y aún en su caso espiritual,dentro de la colectividad, a Ud. solicito en mi calidad depresidente designado de la Comisión Nacional de Aikido, se sir
va considerar la modificación de la resolución N% 016-AD-86
en les términos sotortian.

A fin de que su ¿statu pueda tomar las decisiones queconsidere más convenientes, par la presente, los que susten -
“tan la posición antes indicadgq, ponemos a su disposición los
cargos que nos fueran confiadas, dejando establecido que dadas
las discrepancias habidas y ai fuera el caso de que la política
de su despacho se orientara q mantener la existencia de la co-
misión nacional en etapa de difusión, modificándose la resolu-
ción, es mi opinión y la del Sr, Carlos Díaz Villavicencio, queésta no podría integrarse con los miembros designados que han
discrepado de la posición expuesta, debiendo en su caso - y da
do que no ha habido instalación de la misma - designarse alosmiembros que deben conformarla en su reemplazo si Ud, conside-
rase conveniente ratificarnos su confianza.

Sin otro particular, agradeciendo de antemano la atención
que le merezca la presente, quedamos de Ud.

Muy atentamente,

ADee - dadaMUDEZ F. CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO



Lima, 18 de Marzo de 1986

Señor
ALFREDO DEZA
Director Nacional de Deportes
del Instituto Peruano del Deporte
Estadio Nacional de Lima
Ciudad.-

De Nuestra Consideración:
Tenemos a bien dirigirle la presente,afin de poner en su conocimiento el contenido de la carta que

en la fecha estamos remitiendo al Jefe del Instituto Peruano
del Deporte Sr, Dr.Víctor Castagnola Maldonado,en relación a
los impases suscitados en la Comisión Nacional de Aikido quehan sido materia de conversación en nuestra reunión de fecha
11 de Febrero último.

Agradeciéndole de antemano la recepti-vidad con que ha escuchado nuestros planteamientos, quedamos de
Ud.

Muy Atentamente,

Hand) - Peru7 CelRL:
E S-BE EZ F CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO

Y DDocrmentonia
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Lima, 18 de Abril de 1986

¡E Eseñor Instituto Peruano del Deporte

ALFREDO DEZA
Tráunte Documentario y Archiy

Director Nacional de Deportes
24

TU Peruano del Deporte 18 ABR. 1386 !

Ciudad. *

EILuUCa
o

—————

Hero2neRECIBIDO |

De Mi Consideración:

Tengo a bien dirigirle la presente,a fin de

señalarle de conformidad a nuestras conversaciones de días pa-
sados, las personas que según mi criterio deberían integrar la
Comisión Nacional de Aikido;ellas son:

1- Dr.LUIS ANTUNEZ Y VILLEGAS.
2- Sr.JORGE ANTONIO RIOS VELARDE.

3- Sr.RONNY FELIPE GERMAN CARCIA SORIA.
4- Sr.CARLOS DIAZ VILLAVICENCIO.

Agradeciéndole de antemano la atención que se
a servido Ud. prestar a los problemas que le hemos expuesto, que
do de Ud.

Muy Atentamente

Dirección:
Jr.Camand No 780-0f.602
Lima 1

Teléfono: 27-41-39



Instituto Pertanxó del Deporte
Trámite Docamontario y Arhivo

3 O JUL. 1986,
Hora yy ¿26 ¡ina Lo...RECIBIDO

Señor
JAIME ANDRADE MENDOZA

Director Nacional de Deporte de Afiliados a.ií.

Lima, 25 de julio de 1986

Estadio Nacional de Lima

Ciudad

De mi consideración:

Tengo a bien remitirle la presente ,a nombre de la Comisión Nacional

de AIKIDO, con el objeto de poner a su disposición el presupuesto

analítico para 1986 que hemos: estructurado de conformidad con las
conversaciones sostenidas en días anteriores, habiéndose efectuado

coordinaciones previas con el señor Raúl Kinosita Castillo.
<

Agradeciéndole de antemano a nombre de la Comisión Nacional que presido,

el apoyo que su Dirección pudiera tener a bien prestarnos, quedo de

usted,

Muy riorms 4

||Mi

c.c. Jefatura del Instituto Peruano del Deporte

Diredción de Economía del Instituto Peruano

del Deporte
Archivo "
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PRESUPUESTO ANALITICO 1986 DE LA COMISION NAC Ujiliutoe" emmode! Departa

a :
Fámite Documentario y Arehiyo

(e/cargo al presupuesto ampliatorio)e . 3 O JUL, 1986

e *" A ,

y Hora Jima f.—
IÍ REMUNERACIONES Y CUOTAS PATRONALES Eo x

Mensual Mesegeios”7 > 1B L O
1.1. Entrenador (Instructor) 1/.2,500 5 1/. 12,500.00 o—

Cuotas Patronales 16% 2,000.00

I/. 14,500.00 : (0

IATA
IC

ENGAII GASTOS ADMINISTRATIVOS

2.1. Bienes material Deportivo 1/. 14,400.00
2.2. Cuotas de Afiliación : 0/. 1.750.00

1 2.3. Servicios Suscripciones y Publicaciones I/, 2,950,090
E 1/. 20,500.00eEIEEEIII ACTIVIDADES NACIONALES

; .: 3.1. 5 exhibiciones en Provincias l1/. 25,000,00EIELETOTAL PRESUPUESTO 1986 " 60,000.00
SS=acaIoEEe
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